
 

 

 

 

Paraná, 16 de noviembre 2023 

CIRCULAR Nº 62-23 

Estimado Prestador: 

La Federación Médica de Entre Ríos informó que, se actualiza el listado de Obras Sociales 
Sindicales a las cuales se les puede cobrar el arancel complementario de $1.000 para la 
consulta y valor proporcional en demás prácticas. 
 
Listado de Obras Sociales Sindicales: 

- Rural- OSPRERA 

 - Policía Federal 

 - Imprenta Diarios y Afines- OSPIDA  

- Madera- OSPIM 

 - Construcción- OSPECON 

 - Plástico- OSPIP  

- Metalmecánica- OSSIMRA- Integral Salud  

- Tranviarios Automotor- OSUTA  

-Futbolistas Agremiados- OSFAA  

 -No docentes de Universidades Nacionales- OSFATUN  

 -Capitanes y baqueanos Fluviales de M. Mercante- OSCAPBAQFLU  

- Gastronómicos Uruguay- OSUTHGRA- Nativus 

 - Gastronómicos Paraná- OSUTHGRA_ Nativus  

- Turf- OSPAT- Nativus  

- Molineros- OSPIM- En Salud 

 - Telefónicos – OSTEL- En Salud  

- Petróleo y Gas Privado- OSPEGAP 

- Visitar - Escuelas Privadas 

- OSTEP- Visitar - Viajantes y Vendedores 

- OSVVRA-Visitar  

- Ospersaams- Visitar  

- Locutores- OSDEL 



 

 

- Visitar - Patrones de Cabotaje 

- OSPCRP- Monotributistas 

- Visitar - Ferroviarios- OSFE 

- Visitar - Seguros Plan Básico, Salud, Especial- OSSEG 

- Visitar - Entidades Deportivas y Civiles- OSPEDYC- SCIS 

 - Telegrafistas- OSTYR/ OSTRAC- SCIS 

 - Obras Sanitarias- OSFFENTOS- SCIS  

- Capitanes, Pilotos y Patrones de Pesca 

- OSPESCA- SCIS – Cerveza 

- OSPACA- SCIS - Empresarios, Profesionales y Monotributistas 

- OSDEPyM- SCIS 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta.  

Saludos cordiales. 

 


